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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

 
 

San Andrés Isla, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023).    
 

Referencia Ejecutivo singular de mínima cuantía 

Radicado 88001-4003-001-2021-00092-00 

Demandante Dana Catherine Vargas Ángel 

Demandado Deabreach Natacha Pomare 

Auto No.  0369-23 

 

Visto el informe de Secretaría que antecede y verificado lo que en él se expone, teniendo 
en cuenta que el presente proceso terminó por pago total de la obligación desde el catorce 
(14) de septiembre de 2022, se ordenará la entrega a la ejecutada, señora DEABREACH 
NATACHA POMARE de los dineros consignados por cuenta del mismo1, contenidos en los 
depósitos judiciales Nos. 481030000083042, 481030000083213, 481030000083396, 
481030000083582, 481030000083750 y 481030000083916, por valor de DOS MILLONES 
CIENTO SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS                             
($ 2.168.674). 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Despacho,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO -. ENTREGASE a la ejecutada, señora DEABREACH NATACHA POMARE los 
dineros consignados por cuenta de este proceso de conformidad con lo expuesto en la parte 
motivan de este proveído. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA 
JUEZA 

 

VCG 

                                                           
1 Con posterioridad a la fecha de su terminación.  

Firmado Por:

Blanca Luz Gallardo Canchila

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 1

San Andres - San Andres



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: de2731cbae920d9157350cc845bbcde59b9ed1fe72471687bbd9737e9c5c5730

Documento generado en 27/04/2023 04:53:02 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


	NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE
	BLANCA LUZ GALLARDO CANCHILA
	JUEZA

